
 

 
Nº EXPEDIENTE: GCASU1900196 

  
 

TÍTULO: ORDEN DE INICIO 
PROCEDIMIENTO PARA LA ADQUISICIÓN SUMINISTRO DE SEN SORES PULSIOXIMETRÍA 
DESECHABLES PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SURE STE A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
 
El Director Gerente del Hospital Universitario del Sureste, en función de las atribuciones conferidas por la 
Resolución de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria del Servicio Madrileño de Salud, de 25 de febrero de 
2011, sobre delegación de competencias en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria 
(B.O.C.M. nº 76 de 31 de marzo). 
 

CONSIDERANDO: 
 

La justificación de la necesidad emitida por la Dirección de Enfermería constatada por la necesidad de 
adecuación tecnológica y calidad asistencial, se solicita autorización para iniciar el expediente de la 
contratación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de Noviembre de 
Contratos de Sector Público (en adelante LCSP), por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23U y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo 
a las siguientes características: 

 
 
El objeto del contrato: Adquisición de sensores de pulsioximetria y sus correspondientes monitores  
 
Procedimiento de Adjudicación. Se estima la tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y 
la utilización del procedimiento según artículo 159 de la LCSP. Tramitación ordinaria. Procedimiento abierto 
con pluralidad de criterios. 
 
Clasificación que se exige a los participantes: No se exige clasificación empresarial. 
 
División en lotes: No 
 
Necesidad de la administración: Por la demanda asistencia y la necesidad de renovación tecnológica. 
 
Justificación de los criterios de solvencia económica y técnica. Atendiendo al objeto de contrato que se licita 
y a las prestaciones en que el mismo consiste se constata la necesidad de establecer criterios de solvencia 
económica y financiera y técnica o profesional proporcionales al mencionado objeto de contrato, siendo los 
siguientes: 
 
Solvencia Económica 
Artículo 87 del LCSP, apartado 1.a): Acreditación de la solvencia económica y  financiera: “Volumen 
anual de negocios, o bien volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, por 
importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a participar en el 
procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido reglamentariamente.” 
 
Criterios de selección: El licitador deberá acreditar un volumen anual de negocios en el ámbito al que 
se refiere este contrato, que referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres 
concluidos, deberá ser, al menos, una vez y media al valor estimado del contrato, y se acreditará por 
medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario 
estuviera inscrito en dicho registro, y en caso contrario por las  depositadas en el registro oficial en que 
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deba estar inscrito. (o Registro Oficial correspondiente o, en caso de empresarios individuales no 
inscritos en el R.M., libros inventarios y cuentas anuales legalizadas por el Registro Mercantil). 
 
Subsidiariamente si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad) un empresario 
no puede facilitar la documentación acreditativa correspondiente Artículo 75 1.a), podrá 
alternativamente, acreditar la solvencia económica y financiera según se indica a continuación: 
 
Medios de acreditación: Artículo 87 1.c): “Patrimonio neto, o bien ratio entre activos y pasivos, al 
cierre del último ejercicio económico para el que esté vencida la obligación de aprobación de cuentas 
anuales por importe igual o superior al exigido en el anuncio de licitación o en la invitación a 
participar en el procedimiento y en los pliegos del contrato o, en su defecto, al establecido 
reglamentariamente”. 
 
Criterios de selección: A estos efectos, deberá aportar las cuentas del último ejercicio económico 
aprobadas y depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, 
y en caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que deba estar inscrito. Los empresarios 
individuales no inscritos en Registro Mercantil (o Registro Oficial correspondiente o, en caso de 
empresarios individuales no inscritos en el R.M., libros, inventarios y cuentas anuales legalizadas por 
el Registro Mercantil). El importe a acreditar será al menos, una vez y media al valor estimado de este 
contrato. 
 
Solvencia Técnica.  
Artículo 89 del LCSP, apartado 1.a): Relación de los principales suministros realizados de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres 
últimos años, en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los 
mismos; cuando sea necesario para garantizar un nivel adecuado de competencia, los poderes 
adjudicadores podrán indicar que se tendrán en cuenta las pruebas de los suministros pertinentes 
efectuados más de tres años antes. Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano 
de contratación, los suministros efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados 
por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por este o, a falta de este 
certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los documentos obrantes en 
poder del mismo que acrediten la realización de la prestación; en su caso estos certificados serán 
comunicados directamente al órgano de contratación por la autoridad competente 

 

Criterios de selección:  
1.- Los licitadores deberán presentar relación de los suministros más importantes similares al objeto 
del contrato, realizados en el curso de los tres últimos años. El importe anual acumulado en el año de 
mayor ejecución deberá ser al menos igual al valor de este contrato. 
 
2.- Presentación de, al menos, tres certificados de suministros de buena ejecución de los suministros 
incluidos en la relación, la suma del importe certificado tendrá que ser al menos igual al importe del 
contrato. 
 
Subsidiariamente, si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o 
alguno de los últimos ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la documentación 
acreditativa correspondiente, podrá, alternativamente, acreditar la Solvencia Técnica, tal y como 
recoge el art. 89.1.c) del TRLCSP. Según se indica a continuación: 
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Medios de acreditación: Artículo 89.1.c): Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas 
empleadas para garantizar la calidad y de los medios de estudio e investigación de la empresa. 
 
Criterios de selección: A estos efectos, deberá presentar memoria descriptiva de las instalaciones y 
medios disponibles en la empresa que garanticen la ejecución del contrato, medidas empleadas para 
garantizar la calidad de los productos y de los medios de estudio e investigación de la empresa. 
 
Justificación de la elección de los criterios de desempate. Atendiendo a los criterios establecidos en el 
artículo 147.1 de la LCSP. 
 
Presupuesto de licitación: 
 
AÑO MESES PROGRAMA PARTIDA BASE  IVA TOTAL 

2020 2 312A 27004 7.350,00 € 1.543,50 € 8.893,50 € 

2021 12 312A 27004 44.100,00 € 9.261,00 € 53.361,00 € 

2022 12 312A 27004 44.100,00 € 9.261,00 € 53.361,00 € 

2023 10 312A 27004 36.750,00 € 7.717,50 € 44.467,50 € 

TOTAL 132.300,00 € 27.783,00 € 160.083,00 € 

 
Plazo de ejecución: 60 meses según lo establecido en el artículo 102 de la LCSP. 
 

ANTECEDENTES: 
 

El Hospital Universitario del Sureste durante lo que lleva de 2020 ha requerido 350 sensores mensuales, por lo 
que se determina incrementar un 7% el nº de Uds. previstas para este expediente.  
 

SAP DESCRIPCIÓN 
PRECIO 

UNITARIO  
UDS 

36MESES 
BASE 

IMPONIBLE 
IVA TOTAL 

102438 SENSOR PULSIOXÍMETRO 9,8 13.500 132.300,00 € 27.783,00 € 160.083,00 € 

 
Para la utilización de estos sensores, se requiere la utilización de 25 monitores compatibles que cuente con unas 
prestaciones mínimas, como las reflejadas a continuación: 
 
Monitor a color de pantalla mínimo  4" máximo 8,5" anti-deslumbrador con mínima resolución de 230x470 
pixeles mostrando onda pletismográfica 

Tamaño máximo 180x150x270mm 

Peso máximo 2,5kg incluida batería 

Batería recargable de ion litio con autonomía mínima 4h 

Memoria de tendencia mínimo 96 horas 

Alarmas de eventos 

Gama de medida de sp02(0-100)% 

Resolución 1% 

Precisión en rango (70%-100%) +/- 2% sin movimiento adultos;+/- 3% sin movimiento neonatos;+/-2% baja 
perfusión en adultos y neonatos:+/-3% en movimiento en adultos y neonatos 

Precisión spo2 rango 60-80% en baja perfusión +/-3% 

Tecnología nellcor y/o massimo de sp02  

Con carro para transporte o plataforma 

Capacidad de lectura en movimiento , en baja perfusión  demostrado con certificado ce o fda 

Algoritmo de captación de saturación rápida 

Índice de protección a polvo y salpicaduras (IP 21 como mínimo) 
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La necesidad de esta tramitación por tanto, se debe a la necesidad de tramitación de expediente de contratación 
según lo previsto en la LCSP. 
 
Condiciones especiales de adjudicación del contrato: Con carácter obligatorio, el adjudicatario deberá acreditar  
La UNE-EN ISO 14001 o equivalente (Registro EMAS).  
En cuanto a los criterios de adjudicación, se establecen los criterios objetivos que se detallan a continuación: 
 

VALORACIÓN TÉCNICAS CON CRITERIOS OBJETIVOS 

 CARACTERÍSTICAS DEL SENSOR VALORACIÓN PUNTOS 

RANGO DE FC DETECTADO POR EL SENSOR 

FC ≥30 ≤235 LPM 0 

FC Entre (29-26) -(236-239) LPM 1 

FC≤25 ≥240 LPM 2 

  MÁXIMA PUNTUACIÓN 2 

CARACTERÍSTICAS DEL MONITOR VALORACIÓN PUNTOS 

PIXELES DE RESOLUCIÓN 

≤ 230X470 PIXELES 0 

Entre (231-719) X (471-1279) PIXELES 1 

 ≥720X1280 PÍXELES 2 

  MÁXIMA PUNTUACIÓN 2 

PESO EN KG DEL MONITOR INCLUIDA BATERIA  

≥2,5 KG 0 

Entre 2,4-1,5 KG 1,5 

<1,5 KG 3 

  MÁXIMA PUNTUACIÓN 3 

HORAS DE AUTONOMÍA BATERÍA   

4H 0 

Entre 5-6H 1,5 

≥7H 3 

  MÁXIMA PUNTUACIÓN 3 

NÚMERO DE PARÁMETROS OPCIONALES EXTRAS 
ADEMÁS DE SP02 Y FC 

0 Parámetros extras 0 

Entre 1-3 Parámetros extras 1 

Entre 4-8 Parámetros extras 2,5 

≥9 Parámetros extras 5 

  MÁXIMA PUNTUACIÓN 5 

 PERSONALIZACIÓN DE PERFILES POR PROCESOS 
Y/O EDADES CON/SIN POSIBILIDAD DE 

IDENTIFICACIÓN DE CAMBIO DE COLOR 

Entre 0-3 Perfiles sin cambio de color 0 

Entre 4-6 Perfiles sin cambio de color 1,5 

≥7 Perfiles con cambio de color 3 

  MÁXIMA PUNTUACIÓN 3 

POSIBILIDAD DE VALORAR CARDIOPATIAS 
CONGÉNITAS EN RECIEN NACIDOS 

No 0 

SÍ, manualmente 2 

Sí, con software automatizado 4 

  MÁXIMA PUNTUACIÓN 4 

AJUSTE DE TIEMPO PROMEDIO DE SPO2 

No 0 

Sí, automatizado por el monitor o manual por 
el usuario con intervalos no cuantificados 2 

SÍ, manualmente por el usuario con diferentes 
intervalos cuantificados en segundos 4 

  MÁXIMA PUNTUACIÓN 4 

POSIBILIDAD DE DESCARGA DE DATOS /CAPTURA 
DE PANTALLA 

No descarga datos ni captura de pantalla 0 

Descarga datos pero no captura de pantalla  2 

Descarga datos y captura de pantalla  4 

MÁXIMA PUNTUACIÓN 4 
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Criterios cuya cuantificación dependa de un juicio de valor: No proceden 
 
De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se valorarán en una primera fase, los señalados con el (los que 
corresponda/n), siendo necesario para que la proposición pueda ser valorada en la fase decisoria, una puntación 
mínima de (lo que corresponda, estableciendo un umbral mínimo del 50 por 100 de la puntuación en el conjunto 
de los criterios cualitativos), en relación con los criterios que vayan a operar en la fase de valoración. No procede 
De los criterios objetivos establecidos anteriormente, se tomarán en consideración a efectos de apreciar, en su caso, 
que la proposición no puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión de valores anormales, los señalados 
con los números (los que correspondan), siendo los límites para apreciar que se dan en aquella dicha circunstancia, 
los siguientes (los que correspondan). No procede 
 
La tramitación de este expediente cuenta con aprobación del Director General del Proceso Integrado de Salud de 
fecha 17 de Agosto de 2020. 
 
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 
 
 
 

Fdo. Carlos Sangregorio Yáñez 
Hospital Universitario del Sureste 
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